
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMAPAÑIA 
LACTEOSAMYRO CIA, LTDA, 

En el cantón Mejia, alos 24 dias del mes de soni del año dos mi diecisict, siendo las 
diez horas, en el inmueble ubicado an la calle Cartos Bro No.94. sector el Marco. 
Tambilo, “del cantón Mejia, se encuentran reunidos la totalidad de sacios que 
representan el ciento por ciento del capta social de la Compañía LACTEOSAMYRO 
Ca, Lida, esto es la seora Carmon Amar Surilo Dávi, propieteria de doscientas. 
participaciones (200), y, Amary Sandra Salazar Suri, propietata de doscientes 
participaciones (200), estando presentes el total de las paricipaciones deciden 
ú«onsttuirso en ¿unta General Ordinaria do Sasios de la Compañía. 

  

Por acuerdo de los presentas, la Junta es presiida por la señora CARMEN AMARILIS 
SURILLO DAVILA y actúa como Secreta la señora AMARY SANDRA SALAZAR. 
SURILLO, con el objeto de rata los puntos que forma parte del ordan del día 

ORDEN DEL DIA: 
1, Lectura y aprobación del Informe de la Administración por el año 2016 
2. Aprobación delos estados financieros de la compañía l 31 de diciembre de 

2018. 
3. Lectura y aprobación del acta do a junta 

Después de las explceciones y scleraciones del ceso, la junta por unanimidad, 
acords. 
1. Aprobar el informe de la Administración, presentado por la Gerente General, en el 
cual se informa que la compañía en el año 2018 generó ingresos por USD 495,752.06 
y tostos y gastos por USD 485 888,58. La lidad contable del periodo es de USD 
14.480,10 yla unidad luego de participación trabajadoras e impuesto la renta es de 
USD 19.714,24. 

2_ Aprobar los Estados Financieros de LACTEOSAMYRO CIA. LTDA al 31 de 
¿ciembre del 2016. 
La Junta decide no distribuir las ulidados correspondientes al ejercia 2016. 
3. La Junta General aprueta, al término de ía reunión, el contonido del acta de la 
Junja, después de haber sido leida por la Secretana de la Junta. 
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